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CARTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY
NUMERO 040 DE 2005 CAMARA, 039 DE 2005 SENADO

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos
de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º

de enero al 31 de diciembre de 2006.

CCCP3.4.-4261-05

Bogotá, D. C., septiembre 16 de 2005

Doctor

ANGELINO LIZCANO RIVERA

Secretario General

Honorable Cámara de Representantes

Presente

Señor Secretario:

Me permito remitirle para la publicación en la Gaceta del Congreso,
la Carta de Modificaciones al Proyecto de ley número 040 de 2005
Cámara, 039 de 2005 Senado,  por la cual se decreta el Presupuesto de
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2006, radicada por el
Gobierno Nacional en esta Comisión el día 16 de septiembre de 2005.

Adjunto documento impreso y diskette con los archivos
correspondientes.

Cordialmente,

Alfredo Rocha Rojas,

Secretario Comisión Cuarta Cámara.

Anexo: Veintiséis (26) folios.

Un (1) diskette 3½.

4.1.2.

Bogotá, D. C., 14 de septiembre de 2005

Doctores

LUIS GUILLERMO JIMENEZ TAMAYO

Presidente Comisión Cuarta

Cámara de Representantes

JUAN CARLOS MARTINEZ SINISTERRA

Presidente Comisión Cuarta

Senado de la República

CESAR LAUREANO NEGRET MOSQUERA

Presidente Comisión Tercera

Cámara de Representantes

JUAN MANUEL LOPEZ CABRALES

Presidente Comisión Tercera

Senado de la República

Edificio Nuevo del Congreso - Capitolio

Carrera 7ª Calles 8ª y 9ª

Bogotá, Cundinamarca

Colombia

Asunto: Carta de modificaciones al Proyecto de ley número 040 de
2005 Cámara y 039 de 2005 Senado, por la cual se decreta el Presupuesto
de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia
fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2006.

Honorables Presidentes

De manera atenta, les remito las siguientes modificaciones al Proyecto
de ley número 040 de 2005 Cámara y 039 de 2005 Senado, por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre
de 2006, con el propósito de que se sometan a consideración en primer
debate de las honorables Comisiones Económicas Conjuntas.

Las modificaciones que se presentan a consideración del honorable
Congreso de la República no modifican el monto del presupuesto inicialmente
presentado por el Gobierno Nacional por valor de ciento cinco billones
trescientos noventa y dos mil seiscientos cuatro millones ochocientos
ochenta y cuatro mil ciento once pesos ($105.392.604.884.111) moneda
legal.

A. MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y
RECURSOS DE CAPITAL

Las modificaciones que se proponen al presupuesto de rentas y
recursos de capital previstas en el artículo 1o., modifican la composición
de los ingresos, sin cambiar el monto total, así:

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

I. INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 3.411.156.400.000

II. INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS (3.411.156.400.000)

Adiciones 146.843.600.000

Reducciones (3.558.000.000.000)

III. MODIFICACION NETA INGRESOS 0
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El detalle de la composición de los ingresos se presenta en el documento
anexo.

B. MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Se somete a la aprobación del honorable Congreso de la República
unas modificaciones al presupuesto de gastos contenidos en el artículo 2º,
sin cambiar el monto total, así:

B.1. ADICIONES 4.032.149.000.000

Aportes Nación: 3.885.305.400.000

 Funcionamiento 323.534.835.000

 Servicio de la deuda 2.218.260.665.000

 Inversión 1.343.509.900.000

Recursos Propios: 146.843.600.000

 Funcionamiento 30.697.600.000

Inversión 116.146.000.000

B.2. REDUCCIONES (4.032.149.000.000)

Aportes Nación: (474.149.000.000)

 Funcionamiento (390.000.000.000)

 Servicio de la deuda (84.149.000.000)

Recursos Propios: (3.558.000.000.000)

 Funcionamiento (3.558.000.000.000)

B.2. TRASLADOS 390.325.443.595

Igualmente se somete a la aprobación del honorable Congreso de la
República unos traslados en el presupuesto de gastos contenidos en el
artículo 2º por la suma de trescientos noventa mil trescientos veinticinco
millones cuatrocientos cuarenta y tres mil quinientos noventa y cinco
pesos ($390.325.443.595) moneda legal, según detalle que se presenta en
el documento anexo.

C. DISPOSICIONES GENERALES

Adicionalmente, se excluye del texto de las Disposiciones Generales
el artículo 53 del proyecto de ley presentado por el Gobierno Nacional1,
en armonía con el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del
Consejo de Estado sobre el manejo presupuestal de las regalías directas
a través de la ANH, como se explica más adelante.

D. EXPLICACION DE LAS PRINCIPALES OPERACIONES PRE-
SUPUESTALES

Las principales operaciones presupuestales en esta Carta se originan
especialmente por los siguientes conceptos:

D.1 ADICIONES

Se proponen adiciones al presupuesto general de la nación por $4.1
billones, de los cuales $354 mm se destina a cubrir gastos de
funcionamiento, $2.2 billones al servicio de la deuda y $1.5 billones a
inversión.

Con el propósito de seguir fortaleciendo el gasto social, se asignan
$215 mm para el programa de ampliación y renovación de la afiliación
del Régimen Subsidiado de Salud- Subcuenta de Solidaridad del Fosyga,
reconociendo los recaudos no incluidos en el presupuesto durante las
vigencias 2004 y 2005.

Asimismo, el Gobierno propone aumentar en $80 mm los recursos
destinados a familias en acción con los cuales se incorporarán cerca
de 100.000 nuevas familias al programa. Así mismo, se incluyen $10 mm
para fortalecer la atención a las familias de las víctimas de la violencia
con el propósito de pagar las indemnizaciones establecidas por el Decreto
2569 de 2000, con lo que se estarían destinando en total para ese año $100
mm. De igual manera, se aumenta en $80 mm los recursos para el
mejoramiento y fortalecimiento de la red pública hospitalaria; se destinan
$35 mm a crear una provisión para atender los gastos relacionados con
el proceso de desmovilización y de reincorporación de los grupos al
margen de la ley, $15 mm para subsidiar operaciones de redescuento por
créditos para acueductos y hospitales a través de Findeter y $50 mm son
para el Programa Jóvenes en Acción a través del Sena.

La operación más significativa tiene relación con el servicio de la
deuda pública y requiere una clara explicación. En este rubro se propone

un incremento de $2.2 billones con el objetivo de contar con la posibilidad,
si ello fuera necesario, de sustituir deuda interna por deuda externa. Es
obvio que tratándose de un eventual canje, la operación carece de
contrapartida en mayores flujos de gasto corriente. La eventual operación
tendría el propósito de permitir al Gobierno diseñar y ejecutar operaciones
de prepago de deuda externa que buscarían cambiar la composición, por
monedas, de nuestra deuda pública y disminuir las posibles presiones
revaluacionistas que se puedan presentar en 2006. Estos nuevos recursos
de capital que estamos solicitando se incorporen al presupuesto nacional,
como fuente de financiamiento, estarían destinados a amortizar deuda
externa, por lo cual obviamente no generan efecto sobre el déficit fiscal.

En el Ministerio de Defensa Nacional se incluyen $117 mm, de los
cuales $101 mm son para proyectos de inversión destacándose la
adquisición de 8 helicópteros y la activación de un batallón de alta
montaña en la Serranía del Perijá, recursos necesarios para fortalecer la
capacidad táctica y de respuesta de la fuerza pública en el acompañamiento
de operaciones militares.

En el sector agropecuario se adicionan $224 mm, destacándose $56
mm para el Fondo de Comercialización de Productos Agropecuarios a
nivel nacional, $25 mm para la capitalización del sector a través del
incentivo a la capitalización rural, $11 mm para la administración del
Fondo de Solidaridad Agropecuaria y $8 mm para el Certificado de
Incentivo Forestal. Adicionalmente, se incluyen en el Incoder $82 mm:
$30 mm para subsidio integral para la conformación de empresas básica
agropecuarias; $25 mm para distritos de riego y drenaje; $12 mm para la
administración y control de los recursos pesqueros y de la acuicultura; $9
mm para la adquisición de tierras y $15 mm adicionales para vivienda
rural.

En el sector transporte se adicionan $596 mm: en el INCO $387 mm,
como apoyo de la Nación para nuevos proyectos de concesión vial a nivel
nacional, financiados de manera contingente a recursos provenientes del
eventual acuerdo al que llegue el Gobierno en el proceso Comsa. Se
plantea, en esa dirección, que este eventual acuerdo sea requisito para el
compromiso de los recursos asociados a esta nueva apropiación. En el
Invías $193 mm, para el mejoramiento y mantenimiento de la red
terciaria nacional por $60 mm, construcción y pavimentación de las
dobles calzadas Buga-Buenaventura y Villa Pinzón-Tunja, por $80 mm,
mejoramiento y mantenimiento carretera Tumaco-Mocoa, por valor de
$30 mm y $23 mm para el dragado y profundización del puerto de
Buenaventura, el mejoramiento y mantenimiento de muelles. En la
Aeronáutica Civil $15 mm para la construcción de infraestructura
aeroportuaria a nivel nacional y vinculación de inspectores aéreos.

En el sector justicia se asignan $90 mm para gastos de funcionamiento,
de los cuales $73 mm se destinan a la Rama Judicial para la puesta en
marcha de 269 Juzgados Administrativos y para descongestión en las
Altas Cortes y Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales, $12 mm
para cubrir necesidades en gastos generales de la Fiscalía General de la
Nación como Protección de Víctimas y Testigos, viáticos y gastos de
viaje, servicios públicos y mantenimiento y $5 mm en sentencias y
conciliaciones del Ministerio del Interior y Justicia. Igualmente se
asignan $11 mm para gastos de inversión, entre los cuales se destacan $9
mm que se destinan para adquisición de tierras para los indígenas
afectados por la masacre del Nilo, acuerdo La María-Piendamó en el
Ministerio del Interior y de Justicia.

Para efectos del control fitosanitario se incluyen $45 mm de los cuales
$23 mm corresponden al ICA, $10 mm al Ministerio de la Protección
Social y $12 mm al Invima. En el sector de minas y energía se adicionan
$32 mm para atender subsidios de gas en los estratos 1 y 2 por $16 mm
y $15 mm para mejoramiento del servicio de energía en el sur de Bolívar.
Se propone asignar recursos adicionales a la Registraduría Nacional del
Estado Civil por $10 mm para fortalecer el proceso electoral y $11 mm
para obras de protección de inundaciones en los departamentos de
Santander y Norte de Santander.

1 “Artículo 53. La Agencia Nacional de Hidrocarburos en desarrollo de lo previsto
en el Decreto 1760 de 2003, reflejará en su presupuesto las regalías de que trata el
artículo 5º de dicho decreto”.
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D.2 REDUCCIONES

Una reducción de $4.1 billones, de los cuales $3.6 billones corresponden
a regalías de la Agencia Nacional de Hidrocarburos de acuerdo a las
consideraciones efectuadas por la Sala de Consulta y Servicio Civil del
Consejo de Estado.

El Consejo, el pasado 21 de julio de 2005, en concepto conocido por
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 3 de agosto, resolvió la
consulta formulada señalando que: “Las regalías directas provenientes
de la explotación de hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 360 de la Carta, constituyen un derecho de participación
económica de las entidades territoriales y por consiguiente no se
incorporan en el presupuesto de la Agencia Nacional de Hidrocarburos,
organismo que, en su calidad de recaudador, las girará directamente, sin
perjuicio del registro contable que de las mismas deberá efectuar para
efectos de control”.

Señala además el Consejo, en el mismo concepto, que “En virtud de
lo establecido en la Constitución y en la ley de regalías deben incorporarse
las regalías directas en el presupuesto de las entidades territoriales,
quienes son los ejecutores de los recursos”.

De otra parte, se efectúan unas reducciones a los presupuestos del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público $110 mm y al servicio de la
deuda Pública $84 mm, en intereses de deuda externa por efecto de ajuste
en la tasa de cambio. Finalmente, se reducen transferencias del sector de
protección social por $280 mm de sobrantes en pensiones de 2005, que
se utilizarán para pagar esta prestación en el 2006.

Cordial saludo,

Alberto Carrasquilla Barrera,

Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Anexo: 19 folios.



Página 4 Lunes 19 de septiembre de 2005 GACETA DEL CONGRESO  635



GACETA DEL CONGRESO  635 Lunes 19 de septiembre de 2005 Página 5



Página 6 Lunes 19 de septiembre de 2005 GACETA DEL CONGRESO  635



GACETA DEL CONGRESO  635 Lunes 19 de septiembre de 2005 Página 7

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2005



Página 8 Lunes 19 de septiembre de 2005 GACETA DEL CONGRESO  635


